
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

CONVENIO 
MODIFICATORIO 

No. UNO 
AL CONTRATO 

S3M0019 

CONVENIO MODIFICATORIO UNO AL CONTRATO S3M0019 RELATIVO AL SERVICIO MÉDICO 
SUBROGADO DE ENDOSCOPIA, QUE CELEBRA POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, REPRESENTADO POR LA DRA. MARÍA DE LOURDES DÍAZ ESPINOSA, EN SU 
CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 
SONORA, EN ADELANTE "EL INSTITUTO", Y POR LA OTRA PARTE, INTERNACIONAL DE MEDICINA 
ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL C. ALBERTO HORACIO ÁLVAREZ JIMÉNEZ, EN 
SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL 
PROVEEDOR", A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE 
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

• ANTECEDENTES

Con fecha 12 de Enero de 2023, las partes celebraron el Contrato Número S3M0019, cuyo objeto es el servicio 
médico subrogado de endoscopia, derivado de la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-050GYR031-
E409-2022. Con una vigencia del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2023. 

Se solicitó ampliación por monto, derivado a las necesidades de las unidades que se encuentran en aumento de las 
cirugías por lo que aún hay servicios médicos por prestar de los cuales ya se tiene consentimiento del proveedor 
para otorgarlos y con la finalidad de dar atención correcta y oportuna a los derechohabientes se genera la necesidad 
de seguir contando con SERVICIO MÉDICO SUBROGADO DE ENDOSCOPIA, derivado de que se consumió el total 
de monto del contrato que se elaboró para inicio de año. 

11:;;;,,,,s::=:r = � 
Para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y Servicios del 
Sector público "EL "INSTITUTO", solicitó al proveedor incrementar la cantidad de los servicios contratados, para que 
se presten der-itro del plazo originalmente convenio. 

Mediante Oficio No. 279001200100/0959/2023, el Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas, 
instruyó al Encargado de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, la ampliación en monto al contrato 
Número S3M0019. 

• DECLARACIONES

l. "EL INSTITUTO" declara que:

1.1 Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio 
público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 

1.2 La Dra. María de Lourdes Díaz Espinosa, en su carácter de Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Sonora con R.F.C-onforme con lo establecido en 
los artículos 251 A de la Ley del Seguro Social, y 2, fracción� 141, 144 fracciones 1, XXIII y 
XXXVI, y 155 fracción XXVI del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y acreditando su 
personalidad con el Testimonio que contiene la Escritura Pública No. 103358, otorgada el 21 de julio de 2021 � 
ante la fe del Licenciado César Álvarez Flores, Titular de la Notaría Pública No. 87 de la Ciudad de México, � 
actuando como asociado en el protocolo de la Notaría Pública No. 98 de la Ciudad de México, de la cual es 
Titular el Licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados 
bajo el folio número 97-7-26072021-134555, de fecha 26 de julio de 2021, en cumplimiento a lo o
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SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) 
TALES COMO RFC, POR CONSIEDERARSE INFORMACION CUYA DIFUSION PUEDE 
AFECTAR LA ESPERA PRIVADA DE LA MISMA  LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD 
CON LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I, 108 Y 118 DE LA LFTAIP.






